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Bolivia, martes 8 de octubre de 2019

> Alerta a la comunidad internacional 
ante “un intento de uso del servicio im-
positivo como mecanismo en contra de 
un periódico independiente que pudiera 
derivar en su cierre o en la intervención”

> Exige al Gobierno de Bolivia que excluya 
al Decano de la Prensa Nacional y otros 
medios de toda forma de trato discrimina-

torio, en razón de su línea editorial 

75 Asamblea General

SIP denuncia persecución a EL DIARIO

75 ASAMBLEA DE LA SOCIEDAD INTERAMERICANA DE PRENSA.

Hoy en Nuevos Horizontes

Presentamos la apertura para coordinar 
con las instituciones educativas los talleres 
de capacitación gratuitos sobre cuidados 
del medio ambiente y estrategias para pre-

vención y reducción de consecuencias en la 
salud de las personas y las sociedades, con 
esta actividad buscamos afianzar más la inte-
rrelación con los lectores.

También ponemos a su consideración el 
desarrollo de temas como: géneros del teatro, 
consejos para tomar apuntes con dispositivos 
móviles de manera más efectiva, 11 de octubre 
Día Internacional de la Niña y mucho más.

Talleres sobre medio 
ambiente y salud

La Sociedad Interamericana 
de Prensa (SIP), durante la 75 
Asamblea General concluida 
ayer en Miami (Estados Uni-
dos), en una de sus conclusio-
nes, alerta a la comunidad inter-
nacional sobre un intento de uso 
del servicio impositivo como 
mecanismo de persecución con-
tra el periódico independiente 
EL DIARIO que pudiera derivar 
en su cierre o en la intervención 
del medio.

Consideró que “el trabajo pe-
riodístico independiente del pe-
riódico centenario de Bolivia se 
encuentra en riesgo de ser silen-
ciado por el Gobierno mediante 
presiones de orden impositivo”.

También requirió que se cese 
la exclusión al Decano de la 
Prensa Nacional y otros medios 
“de toda forma de trato discri-
minatorio, en razón de su línea 
editorial e independencia”. 

Mencionó que “la vigencia 
los derechos civiles y políticos 
de la Constitución Política del 
Estado de Bolivia garantizan el 
derecho a las libertades de ex-

presión, de pensamiento y de 
opinión”.

Recordó que la Declaración 
de Chapultepec establece en sus 
artículos 5 y 7 que: “La censu-
ra previa, las restricciones a la 
circulación de los medios o a la 
divulgación de sus mensajes, la 
imposición arbitraria de infor-
mación, la creación de obstácu-
los al libre flujo informativo y 
las limitaciones al libre ejercicio 
y movilización de los periodis-
tas, se oponen directamente a 
la libertad de prensa” y que “la 
concesión o supresión de publi-
cidad estatal, no deben aplicarse 
para premiar o castigar a me-
dios o periodistas”.

En este sentido, reclamó al 
Gobierno, Parlamento y Órgano 
Electoral de Bolivia que modifi-
quen las normativas electorales 
que imponen una “censura pre-
via” en medios bolivianos.

Demandó al Órgano Electo-
ral que atienda los pedidos de 
organizaciones periodísticas y 
defensores de derechos civiles 
sobre una “inmediata modi-
ficación de normas adminis-
trativas”, para que en lugar de 

restringir el acceso a la informa-
ción, permitan que las elecciones 
se desarrollen en un “ambiente 
de transparencia”.

La SIP expresó que “la CIDH 
considera como un atentado a la 
libertad de expresión la asigna-
ción arbitraria y discriminatoria 
de publicidad oficial”. 

Pidió que el Tribunal Su-
premo Electoral (TSE) atienda 
los reclamos de organizaciones 
periodísticas y defensores de 
los derechos civiles que piden 
una inmediata modificación de 
normas administrativas que, en 
lugar de restringir el acceso de 
los ciudadanos a información de 

interés colectivo, sean amplia-
mente favorables a una elección 
de gobernantes y legisladores en 
ambiente de transparencia.

Ratificó el llamado al Gobier-
no boliviano para administrar los 
recursos públicos empleados en 
la publicidad estatal con un crite-
rio amplio, “excluyendo toda for-

ma discriminatoria y discrecional 
en la elección de medios”.

Convocó a los gobernantes a 
respetar el trabajo de periodistas 
y medios que denuncian accio-
nes delictivas y malversación de 
recursos públicos, en aplicación 
de normas internacionales que 
protegen el trabajo periodístico.
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Defensa del litio Ecuador

Cívicos del sur apoyan a Comcipo Liberaron a militares y policías retenidos

Los comités cívicos de va-
rios departamentos, entre ellos, 
Potosí, Oruro, Cochabamba 
y Chuquisaca determinaron 
respaldar las movilizaciones y 
demandas que impulsan el Co-
mité Cívico Potosinista (Com-
cipo) y otras organizaciones de 
la región que realizan distintas 
medidas de presión en defensa 
de los recursos naturales, en 
especial la explotación del litio 
del Salar de Uyuni.

Grupos indígenas de Ecuador 
han liberado ayer a los 50 militares 
y policías que mantenían retenidos 
en Nizag con motivo de las protestas 
que estallaron la semana pasada en 
Ecuador contra la reforma económi-
ca del gobierno de Lenín Moreno. 
“Hubo esa retención, ya se llegó 
a las negociaciones, y en este mo-
mento está levantada esa alerta, está 
solucionado el problema”, informó 
la gobernadora de la provincia de 
Chimborazo, Luisa Loza..MOVILIZACIÓN EN DEFENSA DE LOS RECUROS NATURALES. INTERVENCIÓN DE UNIFORMADOS EN CONFLICTOS DEL ECUADOR.
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Pan-Bol:

“MAS contrató a venezolana para agredir”

El Partido de Acción Nacio-
nal Boliviano (Pan-Bol) denun-
ció que una de sus militantes 
fue agredida físicamente por 

una ciudadana venezolana que 
presuntamente fue contratada y 
que hacía campaña política por 
el Movimiento Al Socialismo 
(MAS). El hecho sucedió el fin 
de semana en la ciudad de Sucre 
del departamento de Chuquisaca.

Inf. Pag. 5, 1er Cuerpo

Inauguración de Sínodo 

Papa reprochó discriminación contra bolivianos

El papa Francisco, en su discur-
so de inauguración al Sínodo sobre 
el Amazonas, cuestionó los debates 
históricos de la Argentina  en los que 
por décadas se trató con discrimina-
ción a los extranjeros que llegaban a 
su país como es el caso de los bo-
livianos a quienes les impusieron el 
apodo de “bolitas”. 

“Es el desprecio de los pueblos, 
y a eso voy, a la experiencia de mi 
tierra, eso, ‘civilización y barbarie’ 
que sirvió para aniquilar pueblos, 
todavía sigue en mi patria, con 
palabras ofensivas y entonces se 
habla de civilización de segundo 
grado”, afirmó. PAPA FRANCISCO EN LA INAUGURACIÓN DE SÍNIDO SOBRE EL AMAZONAS.

> Exhortó a respetar 
la historia y cultura 
de las personas en su 

diferencia
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